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Delegación Provincial 
de León 

Precios de aceite de venta libre que re
girán en esta capital y Municipios 
de la provincia durante el mes de 
Octubre de 1955. 
Estos precios que se detallan a 

continuación y que corresponden a 
la capital y Ayuntamientos, serán 
máximos de \enta al público, estan
do incluidos en los mismos todos 
los impuestos y coeficiente de trans • 
porte desde el Almacén más pró 
ximo, 

C A P I T A L 
Aceite fino, 14.15 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13.30 ptas. liiro. 

P U E B L O S 
Aceite fino, 14,10 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13,25 ptas. litro. 
Estos precios regirán en los Muni

cipios señalados en el primer grupo 
de las relaciones anteriormente pu
blicadas por la Prensa y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Aceite fino, 14,15 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13,30 ptas. litro. 

. Estos precios regirán en los Muni-
clpios señalados en el segundo gru-
JJ0 de ias relaciones anteriormente 
Publicadas por la Prensa y BOLETÍN 

PICIAL de la provincia. 
Aceite fino. 14.20 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13,36 pesetas litro 

c i ty08 precios regirán en los Muni 
JHos señalados en el tercer grupo 

las relaciones anteriormente pu

blicadas por la Prensa y BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia 

. Aceite ftno 14,25 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13 40 ptas. litro. 
Estos precios regirán en los Muni

cipios señalados en el cuarto grupo 
' de las relaciones anteriormente pu
blicadas por la Prensa y BOLETÍN 
OFICIAL de la piovincia. 

Aceite fino,. 14,30 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13,45 ptas. litro. 
Estos precios regirán en los Muni

cipios señalados en el quinto grupo 
de las relaciones anteriormente pu 

jblicadas por la Prensa y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Aceite fino, 14,35 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13,50 ptas. litrO. 
Estos precios regirán en los Muni

cipios señalados en el sextio grupo 
de las relaciones anteriormente pu
blicadas por la Prensa y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Aceite finó, 14,40 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13,55 ptas. litro» 
Estos precios regirán en los Muni

cipios señalados en el sépt imo gru
po de las relaciones anteriormente 
publicadas por la Prensa y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Aceite fino, 14 05 pesetas litro. 
Aceite corriente. 13,20 ptas litro. 
Estos precios regirán en los Muni

cipios señalados en el últ imo grupo 
de las relaciones anteriormente pu
blicadas por la Prensa y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 27 de Septiembre de 1955. 
3787 E l Gobernador Civil-Delegado. 

Precios de venta ai público para el pan 
familiar durante el mes de Octubre. 

Los precios máximos de venta al 
público a que podrán venderse las 
piezas de pan familiar de «fiama» o 
miga blanda, con respecto a cada 
zona, serán los siguientes: 

| Z O N A S ihémo. 500 éms. 

! 2.a Reglamentación Trabajo 5,00 ptas. 2,60 ptas. 
| Montaña ; 4,90 » 2 55 » 

Cerealista.. 4,80 » 2,50 » 

Los p ecios anteriormente seña
lados serán los que regirán en esta 
provincia durante el próximo mes 
de Octubre. 

Se advierte al público de la obliga
ción existente por parte de los indus
triales panaderos de tener en sus es
tablecimientos existencias suficientes 
de pan familiar para su venta, caso 
contrario se encuentran en la obliga
ción de cobrar las piezas de pan es
pecial al precio dei familiar. 

León, 28 de Septiembre de 1955. 
3815 E l Gobernador Civil-Delegado, 

o 

Servicio Provincial0 de Ganadería 
CIRCULAR NÚMERO 5 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Perineuirionía en el gana
do existente en el término munici
pal de Santa Marina del Rey, en 
cumplimiento de lo prevenido en e l 
articulo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Santa Marina del Rey y Sar-
donedo. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento. 

Como zona infecta, los pueblos de 
Santa Marina de Rey y Sardonedo. 

Y zona de inmunización, todo el 
Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prácti
ca, las consignadas en el capítu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 12 de Septiembre de 1955. 
E l Gobernador Civil, 

3819 J . V. Barquero 
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DeleMíD de Hacienilo 
# la urovtncia de ím 

Servicio de Catastra de ia Rinueza 
Rústica 

Partido Judicial de L a Bañeza.—Tér
mino municipal de Cebrones del Rio 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los interesa

dos, se hace saber que durante un 
plazo de quince días, se hallarán ex 
puestos al público en el Ayunta
miento de Cebrones del Río, los va
lores unitarios definitivos de las fin
cas rústicas de dicho término muni
cipal, cuya relación es como sigue: 

Huerta riego, 1.810 ptas.; Cereal 
riego primera, 1 330 ptas ; id. segun
da, 1.055 ptas.; id, tercera, 826 ptas.; 
id. cuarta. 734 ptas.; id. quinta. 596 
ptas.; pradera riego única, 1.019 ptas.; 
trutales riego única, 1.042 ptas.; ce
real secano primera, 287 ptas.; id. se
gunda, 222 ptas.; id. tercera, 106 ptas.; 
id. cuarta, 67 ptas.; viña primera, 
452 ptas.; id. segunda, 251 ptas.; pra
dera secano única, 236 ptas,; árboles 
ribera única, 466 ptas.; pastizal úni
ca, 80 ptas.; erial a pastos única, 21 
ptas.; monte bajo única, 38 ptas.; 
eras única. 287 ptas. 

E l citado plazo dará comienzo en 
la fecha de publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, debiendo dirigirse las recla
maciones al Sr. Ingeniero Jefe Pro 
vincial del Catastro de Rústica. 

León, veintiocho de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cin
co .—El Ingeniero .Jefe provincial, 
Francisco Jordán de Urries —Visto 
bueno: E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 

E n uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro a pro 
bados los valores unitarios definiti
vos de las fincas rústicas de los tér
minos municipales de G^llegaillos 
de Campos, Vegaeervera, Campazas, 
Fuentes de Carbajal^ tal como estu
vieron expuestos al público. 

\ Contra esta resolución cabe el re 
curso de alzada ante la Dirección Ge 
neral de Propiedades y Contribución 
Territorial, en un plazo de quince 
días, contados a partir de la publi
cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, veintiocho de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cin
co .—El Ingeniero Jefe provincial, 
Francisco Jordán de Urries.—Visto 
bueno: E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 3822 

Distrito Minero de León 
L I N E A S E L E C T R I C A S 

A N U N C I O 
Malabá, S. A., explotadora de la 

mina «Electra» v otras, sitas en el 
término de «La Silva», del Ayunta
miento de Villagatón, de esta pro
vincia, solicita autorización para 
construir una linea eléctrica de33.000 
voltios, y caseta de transformación 
en ladera derecha del arroyo «La 
Silva», paraje denominado «El Ace
bal», en las proximidades del kiló
metro 366 de la carretera Madrid-
Coruña, para iniciar nuevas labores 
de explotación. 

L a línea ' partirá de la caseta de 
transformación que tiene en la ac
tualidad en servicio la mina «Elec
tra»; su longitud será de 1 047 mts., y 
pasará sobre la l ínea telefónica, la 
carretera general Madrid Coruña, la 
línea de telégrafos del Estado, el fe
rrocarril de la R. E N F . E . , una 
línea de teléfonos de ésta, y otra 
del C. T . C. de la misma. Atravesará 
terrenos del monte n ú m . 67 de utili 

t ú a á pública. 
E l transformador será de 33.000/220 

voltios, 100 Kva. 
| Lo que se comunica al público 
para que en el plazo de quince días, 
puedan presentar los que seconside-

jren perjudicados, las reclamaciones 
! que estimen oportunas, estando en 
dicho plazo el proyecto a la vista 
del público en la Jefatura de Mi^as. 

León, 24 de Septiembre de 1955,— 
P. el Ingeniero Jefe, M. Sobrino. 
3776 N ú m . 1092.-107,25 ptas. 

Término municipal donde radica 
la toma: Vegarienza. 

Volumen de agua utilizado: Litro» 
por segundo. 

Salto utilizado: Metros. 
Objeto del aprovechamiento: Pro

ducción de fuerza motriz para ac 
ció na miento de una sierra mecánica" 

Título en que se funda el derecho-
Prescripción por uso continuo du
rante más de veinte años, acredita
do mediante Acta de Notoriedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento del R. D. Ley de 7 de Enero 
de 1927, artículo 3.°, a fin de que 
en el plazo de veinte días na
turales, a contar de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con 
lo solicitado, ya sean particulares o 
Corporaciones, ante la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, Muro, 5, 
en Valladolid. haciéndose constar 
que no tendrán fuerza ni valor algu
no las que se presenten fuera de pla
zo o no estén reintegradas conforme 
a la vigente Ley del Timbre. 

VaUadolid, a 12 de Septiembre 
de 1955.—El, Ingeniero Director ac
cidental, (ilegible). 
3629 Núm. 1095.-165,00 ptas. 

lea del Daero 
A N U N C I O 

D. Alfredo, D. Amaro, D Bautista, 
D. José, D.a Emi l ia y D.a Herminia 
Bardón Alvarez, con vecindad el 
primero en E l Castillo, Ayuntamien
to de Vegarienza (León), solicitan 
del limo. Sr. Ingeniero Director de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, la inscripción en los Libros 
Registros de Aprovechamientos de 
Aguas Públ icas de la Cuenca, de 
uno que utilizan con las del río 
Omaña. en término municipal de 
Vegarienza (León), con destino a 
producción de fuerza motriz para 
accionamiento de una sierra mecá
nica, cuyo aprovechamiento, con sus 
características, se detalla seguida
mente: 

Provincia: León. 
Nombre del usuario: D. Alfredo, 

D. Amaro, D. Bautista, D. José, 
D.a Emil ia y D.a Herminia Bardón 
Alvarez. 

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río O m a ñ a , 

Mmliilstratlán mimUiiNil 
Ayuntamiento de 

León 
E l Ayuntamiento Pleno de mi pre

sidencia , en sesión celebrada el 
día 23 de los corrientes, acordó apro
bar un expediente de habilitaciones 
de crédito por medio de transferen
cia, dentro del presupuesto ordina
rio, y para ejecución de obras de 
cobijamienlo de la Presa Vieja y co
lector de San Lorenzo. 

E n cumplimiento de lo ordenado 
por el artículo 691 del Decreto de 
de Junio de 1955, queda expuesto al 
público el expediente por termino 
de quince días, durante los cuales 
podrán interponerse las reclamacio
nes oportunas. f 

Lo que se hace público, a los eiec 
tos anteriormente consignados. ^ 

León, 26 de Septiembre de 1955. 
E l Alcalde en funciones, Domic^78o 
Hernández Bercero. 

ado 
Ayuntamiento de 

Matallana de Torio 
Cumpliendo el «cuerdo tom ^ 

por este Ayuntamiento l ^ O ' jns-
pone al público el expedieme ias 
truído con motivo de transieren 



3 
A * unos a otros capítulos y artícu 
i «del presupuesto ordinario en vi-

nr oor espacio de quince días há
biles al objeto de que, por quienes 
^ consideren con derecho a ello, y a 
tpnor del artículo 656 de la Ley ar 
ticalada de Régimen Local, de 16 de 
Diciembre de 1950, puedan presen
tarse en la Secretaría del Ayunta
miento, para ante el limo. Sr. Dele
gado de Hacienda, las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

Matallana, a 28 de Septiembre 
de 1955 ^ - E l Alcalde, (ilegible) 3829 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Habiendo sido aprobados por el 
Excmo. Ayuntamiento las ordenan 
zas para la exacción del impuesto 
sobre consumo de vinos y tasa por 
inspección sanitaria de frutas, modi- j 
flcación de las anteriores, en sesión 
del día 17 de Diciembre de 1954, se 1 
exponen al público en esta Secreta-1 
ría, por quince días, para oir recla
maciones; 

Valencia de Don Juan, 27 de Sep
tiembre de 1 9 5 5 . — E l Alcalde.1 
M; Junquera. 3800 

mmiiftlrMléa de M í a ! 
Juzgado de Primera Instancia núm. 1 

de León 
Don Félix Barros Novoa, Magistrado, 

Juez de primera instancia del nú-
mera uno de los de León y su par
tido, i 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
promovidos por D. Manuel y D. Dio 
nisio Aller Soto, vecinos de León, 
representados por el Procurador se- i 
ñor Qordo contra D. Lucio Sánchez 
Castro, vecino de Benavente, sobre 
pago de 1.280 pesetas de principal y 
la de 1.200 pesetas calculadas para 
costas en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por priméra 
vez, término de ocho días y por el 
Precio en que pericialménte han sido 
valorado el vehículo que a continua
ron se relaciona: 

, Pesetas 

Uq camión matrícula BU. 9557" 
j a r e a Dodge de 18 HP.. de-
oicado al transporte de mer
cancías de estado semiviejo, 
f lorado en , 6.000 

T o t a l . . . . . . . . . . . 6.000 
arJel remate se han señalado las 

ce horas del día catorCe de Qctu-
cia SrOXlmo' en la Sala de Audien-
los n -f6!!6 Jí^zgado« y se previene a 
parte s (lue Para poder tomar 
tiarnen.el mismo deberán consig 
da ai / ' a m e n t é en la mesa destina-

41 electo, el 10 por 100 efectivo de 

dicha tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma y que el 
remate podrá hacese a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos cincuen
ta y c i n c o . - F é l i x Barros.—El Secre
tario, P. I., Angel Torices. 
3785 Núm 1096 -126,50 ptas. 

Juzgado de 1.* Instancia e Instrucción 
de Valencia de Don Juan 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
y partido de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en este de mi car

go y Secretaría del que refrenda, se 
sigue, instado por D.a Eulalia Martí
nez Lozano, vecina de Matallana de 
Valmadrigal, expediente de fallecí 
miento de D. Serapio Martínez Loza
no, vecino que fué de Matadeóo, 
quien se trasladó a León en el año 
1938, residiendo allí hasta el año 
1939, fecha desde la cual no se tie
nen noticias de su paradero. 

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 2042 de la Ley de E n 
juiciamiento Civil. 

Valencia de Don Juan, a 3 de Ju
nio de 1955.—El Juez, Antonio Molle
da. — E l Secretario, Carlos García 
Crespo. 
3632 Núm. Í047.--63,25 ptas. 

te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Firmado: Fernando Domín
guez Berrueta.—Rubricado.—Hay un 
sello de este Juzgado que dice: Juz
gado municipal número 2, León.— 
Fué publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación la presente al denunciado 
absuelto, D. Antonio Trujillo Villal-
ba, extiendo el presente en el misino 
día de su fecha.—El Secretario. 
A. Chicote. 3759 

Juzgado Municipal nüm. dos de León 
Don Aurelio Chicote de Pablo, ¡Se-

cretarib del Juzgado municipal 
número 2 le los de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 164-55, tramitado en 
este Juzgado municipal a mi cargo, 
ha recaído la siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a catorce de Julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco. Visto por el 
Sr. Juez municipal sustituto del Juz 
gado número 2, D. Fernando Do
mínguez Berrueta y Carraffa, de esta 
ciudad, el presente juicio de faltas, 
siendo partes el Sr. Fiscal Municipal 
y denunciante D. Fortunato de Dios 
de la Riva, mayor de edad, casado, 
hijo de Eustaquio y Eugenia, domi
ciliado en esta capital y denunciado 
Antonio Trujillo Villalba, mayor de 
edad, casado, h jo de José y Serafina 
natural y vecino de Córdoba, por le 
siones mutuas. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a Antonio Trujillo Vi 
llalba, de la falta de que se le acusa
ba en el presente juicio, declarando 
de oficio las costas procesales. —Así 
por esta mi sentencia definitivamen 

Juzgado comarcal de Vega 
de Espinareda 

Don Justo González Otero, Secreta
rio del Juzgado comarcal de Vega 
de Espinareda y sú comarca. 
Doy fe: Que en el juicio de cogni

ción seguido en este Juzgado con el 
n.G 7 de 1955 se dictó la siguiente: 
«Sentencia.—En Vega de Espinare
da, a trece de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco; el señor 
D. Pío López Fernández, Juez co
marcal de esta vilia y su comarca, 
ha visto y examinado los presentes 
autos de juicio de cognición instados 
por D. Ignacio Rodríguez Díaz, ma
yor de edad, casado, industrial y 
vecino de Fabero, contra D a Victo-
rina Terrón Pérez en su propio nom
bre y como legal represente de sus 
hijos de menor edad Sagrario, To
más y Adolfo Guerrero Terrón, y 
contra los hijos mayores de la doña 
Victorina, Domingo y Angeles Gue 
rrero Terrón, tocaos ellos vecinos de 
Fabero; sobre acción negatoria de 
servidumbres. 

Fallo: Que estimando las deman
das acumuladas en estos autos iy 
promovidas ambas por D. Ignacio 
Rodríguez Díaz, debo de condenar y 
condeno a los demandados D.a Vic
torina Terrón Pérez en su propio 
nombre y como representante legal 
de sus hijos de menor edad Sagrario, 
Tomás y Adolfo Guerrero Terrón, y 
a sus hijos mayores Domingo y An
geles Guerrero Terrón, a que clausu
ren las tres ventanas no reglamenta
rias que se abren en la fachada de la 
casa que les pertenece y que da fren
te ('dicha fachada), con la propiedad 
del actor (casa y terreno posterior), 
pudiendo si es su deseo dejarlas re
ducidas a las dimensiones a que alu
de el art. 581 del Código civil, siem
pre que reúnan las demás circuns
tancias a que se alude en dicho 
precepto; y asimismo a que en la te
rraza o azotea de su casa y en la 
parte que limita con el pedazo de 
terreno descubierto que la separa de 
la propiedad del actor, realice la 



óportuna obra, elevando el muro o 
tabique que hoy allí existe, a fin de 
que en lo sucesivo no pueda tener 
desde dii ha terraza o azotea visión 
directa sobre el inmueble del Sr. Ro
dríguez Díaz. 

Por otra parte y estimando hasta 
cierto punto la reconveoción formu' 
lada por la parte demandada perso 
nada en autos, debo de condenar y 
condeno al actor Sr. Rodríguez Díaz, 
a que, en la ventana reglamentaria 
que en la fachada de su casa y pre
cisamente sobre el terreno que sepa
ra los/ inmuebles de autos se abre, 
coloqúe en forma visible desde el 
exterior la red de alambre de que 
adolece y a que hace referencia el 
invocado art. 581 de Cótligo civil. 

Todo ello sin expresa imposic ión 
de costas a ninguna de las partes 
que deberán de ser abonadas, las 
comunes por mitades e iguales par
tes, y las particulares, cada uno las 
suyas. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. Para su no-
tificacióna los demandados rebeldes, 
se tendrá presente lo que dispone el 
art. 769 de la Ley Rituaria civil.— 
Pío López.—Rubricado.—Publicada 
en la misma fecha. 

E s copia que concuerda fielmente 
con el original de su referencia, a 
que me remito y que se libra para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia a efectos de notifica
ción a los demandados no persona
dos en autos conforme determina el 
art. 769 de la Ley Rituaria civil y de 
conformidad con lo solicitado por 
la parte actora en el juicio, en Vega 
de Espinareda, a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos cincuen 
ta y cinco.—-Justo González Otero. 
—V.0 B.0: E l Juez comarcal. Pío Ló
pez. 
3782 Núm. 1090.-165,00 ptas. 

Juzgado Comarcal de Toreno 
Don Victorino Alvarez Alvarez, Se

cretario del Juzgado Comarcal de 
Toreno. 
Doy fe: Que en juicio de faltas se 

guido contra Manuel Saavedra, de 
naturaleza, paradero y vecindad des
conocidos, por el hecho de hurto de 
un reloj, se ha dictado con esta fecha 
providencia declarando firme la sen
tencia recaída en dicho juicio en la 
que se acuerda dar vista a dicho pe 
nado de la tasación de costas que se 
insertará, practicada en el mismo 
por término de tres días: 

TASACIÓN DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos del Estado 24 
Id. de los peritos 50 

Reintegro del procedimiento... 3 
Indemnizaciones 500 
Locomoción , citaciones y noti

ficación 80 

TOTAL 657 

Importa en total la cantidad de 
seiscientas cincuenta y siete pesetas, 
que corresponde abonar a Manuel 
Saavedra. 

Toreno, 17 de Septiembre de 1955.— 
Victorino Alvarez. /3676 

Cédula de citación 
E l Sr Juez Municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en juicio de faltas núm. 243 de 
1955, por el hecho de agresión acordó 
señalar para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas el pró 
ximo día cuatro del raes de Noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
cinco, a las diez horas, en la S i la 
Audiencia de este Juzgado Munici
pal, sita en Fernando de Castro n.0 16 
m a n d a n d o citar al señor Fis
cal Municipal y a las partes y tes
tigos para que comparezcan a cele
brar dicho juicio, debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aperci 
bimiento a las partes y testigos que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impon
drá la multa de una a veinticinco 
pesetas, conforme dispone el artícu
lo 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, pudiendo los acusados 
que residan fuera de este munici
pio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciado José García Seijo, de 24 
años, casado, minero, hijo de Anto
nio y Pilar, natural de Vegacervera, 
y .domiciliado en el pueblo de Barrio 
de las Ollas (León), cuyo actual pa 
raderose desconoce, expido, firmó y 
sello la presente en León a catorce 
de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y c i n c o . - E l Secretario, 
P. H. (ilegible). 

3670 

Cédula de notificación 
Por la presente, que se expide en 

cumplimiento de lo mandado por el 
Sr. Juez de Instrucción núm. 2 de 
esta ciudad, en el sumario núm. 139 
de 1955, por hurto, se instruye al per
judicado Pedro Cerezales Lamas, 
que habita en Francia, de los dere 
chos que le concede el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri 
minal. 

L e ó n , veintiséis de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cin
co.—El Secretario, F . Martínez. 3779 

Anulación de requisitoria 
E l Sr. Juez Municipal de Ponfe-

rrada deja sin efecto la requisitoria 

publicada en el i BOLETÍN OFICIAL ri 
f Slâ prt0oV¿nCÍa "T-i65» de 28 de J ? 
ho de 1955, por haber sido habidk 
el condenado Esteban Lagunas Ar 
nal, que se halla ya cump iendft 
condena. u 

Ponferrada, a 27 de Septiembre 
de 1955.—El Juez municipal, pacia 
no Barrios .— E l Secretario, P s 
(ilegible). 3828 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego v 

encargo a todas las Autoridades v 
Agentes de la Policía Judicial, pro. 
cedan a la busca y detención de la 
penada Dolores Diez Manzano, hija 
de Alfonso y de Carmen, de diecio
cho años de edad, de estado soltera 
vecina que fué de León, natural de 
Cerrato (Palencia), cuyo actual para
dero se ignora, para que cumpla 
diez días de arresto que la resultan 
impuestos en juicio de faltas n.0 446 
de 1954, por lesiones; poniéndola, 
caso de ser habida, a disposición dé 
este Juzgado Municipal número dos 
de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
se pone el presente en León, a vein
ticuatro de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco. — E l Juez 
municipal núm. 2, J . M. Alvarez Vi-
jande.—El Secretario, A. Chicote, 
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Carrión Martín, José, de veinticin
co años de edad, soltero, jornalero, 
natural de Guarcho (Granada), hijo 
de José e Isabel, y que residió algún 
tiempo en el poblado de Vegamedia-
na. Municipio de Sabero (León), co
mo productor al servicio de la Em
presa de Hulleras de Sabero y Ane
xas, S. A. , hoy en ignorado parade
ro, comparecerá ante este Juzgado 
Comarcal en un plazo de diez días 
para hacer efectivo el importe de la 
multa y costas a que ha sido conde
nado en juicio de faltas número ü 
del año actual, por escándalo públi
co, y, en su defecto, para cumpnr el 
arresto subsidiario que en su equiva
lencia se le imponga para el caso ae 
resultar insolvente, con apercim-
miento que de no comparecer en 
dicho plazo será declarado r ^ i a e 
y le pararán los penuicios a q ^ 
haya lugar en derecho. a„pnrfio 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentesa 
la Policía procedan a la ^ a -r 
captura de dicho penado, ponien 
lo a disposición de este Ju%ad°jem. 

Cistierna. a veintiséis d e ^ e p » 
bre de mil novecientos cincuenta 
c i n c o . - E l Secretario, R- ^ ibie). 
V.0 B.0: E l Juez Comarcal (iieg 3g01 
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